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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PKANQUEO CONCERTADO

BS LA CAPITAL

Por un mes........... 2*00 pesetas
Por très meses. . . 6^60 >
Por seis meses. .. 10*50 >
Por un año........... 20*50 > .

rUSSA DE LA CAPITAL

Por un mes........... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 >
Por seis meses... 12*50 »
Por un año........... 24*00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFIOIÂL
SS LA PHOïiNGU SE LOQHOÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtengia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provinoia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán oisroo céntimos de pe
seta POB PALABRA, y los anuucios 
judiciales a razón de tubs cénti
mos de peseta también POR pa
labra; debiendo loS interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de au promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.*’ del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

lumie DE ÁOTITBÁ
DECRETO 1093

El Decreto de 1.° de agosto de 
1931 reconoció la necesidad de 
reorganizar el Cuerpo de Guar
dería Forestal, dando normas 
para efectuarle, y no habiéndose 
llevado a cabo en su totalidad, 
hay extremos en la misma reor
ganización que es inaplazable el 
llevarlos a la práctica, siendo 
uno de ellos la unificación del Es
calafón del Cuerpo y, en su con
secuencia, la regulación de los 
ascensos e ingresos.

Por ello, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Los individuos del 

Cuerpo de Guardería Forestal 
serán incluidos en un Escalafón 
único con la siguiente distribu
ción :

100 Celadores, 430 Capataces 
y 1.463 Guardas, con las retribu
ciones de 3.000 pesetas, 2.500 y 
2.000 pesetas respectivamente.

En dicho Escalafón se hará la 
colocación por el siguiente orden 
de méritos : primero, antigüedad 
en la categoría; segundo, anti
güedad en el Cuerpo; tercero, | 
tiempo de servicio al Estado, y j 
cuarto, edad. b

La Dirección general de Mon
tes, Pesca y Caza, en el término 
de un mes, a contar desde la pu
blicación de este Decreto, forma
rá el Escalafón correspondiente, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid», para que en el término 
de un mes puedan loí? que se con
sideren perjudicados hacer las 
reclamaciones oportunas. Resuel
tas éstas, se publicará el Escala
fón definitivo en la «Gaceta de 
Madrid», siendo ya inapelable su 
validez jurídica.

Segundo. Los veinte primeros 
números en activo y los interme
dios que estén en situación de li
cencia ilimitada, de las catego
rías de Capataces y Guardas, su
frirán un examen de aptitud para 
el ascenso a la categoría inme
diata, quedando los descalificados 
postergados durante dos años, y 
pasado este periodo de tiempo se 
les volverá a examinar, conti
nuando o no la postergación, se
gún el resultado del examen.

Tercero. Los ascensos serán 
por riguroso orden de Escalafón 
de los no postergados. Los indi
viduos que estando en situación 
de licencia ilimitada no se hubie
ran presentado voluntariamente 
para ser calificados, se les consi

derará postergados por renuncia 
al derecho de ascenso.

Cuarto. A excepción de los 
que tengan constituido un dere
cho en virtud del Decreto de 11 
de marzo de 1933, el ingreso en 
el Cuerpo será por la última ca
tegoría y por oposición, que ’se 

Ï

verificará anualmente para tan- Noveno. Quedan derogadas 
tas plazas como vacantes hubie- j cuantas disposiciones se opon- 
ra de Guardas, y veinte más que j gan a lo preceptuado en este De
quedarán en expectación de ingre- j 
so y que cubrirán las vacantes | 
que vayan ocurriendo por orden 5 
de calificación del Tribunal de j 
oposición. El diez por ciento de 
las plazas que se convoquen se
rán reservadas con preferencia 
para los hijos y huérfanos de los 
individuos del Cuerpo de Guar
dería forestal.

Quinto. Los exámenes de de
claración de aptitud para el as
censo se verificarán ante un Tri
bunal constituido con arreglo a 
lo establecido en el Regiamento 
de 20 de diciembre de 1912, sus
tituyendo al Jefe u Oficial de la 
Guardia civil por un Celador o i 
Capataz en activo para cada ca- j 
so y de los que pertenezcan a la j 
plantilla del servicio; estos exá- I 
menes se verificarán en la capí- j 
tal donde radique la Jefatura de 1 
cada servicio y para los indivi- । 
duos que a él pertenezcan, y les i 
que estuvieren en situación de li
cencia ilimitada habrán de verifi-
Carlos en el servicio donde últi
mamente hubieren estado en si
tuación de activo.

Sexto. Las oposiciones para 
el ingreso se verificarán en Ma
drid durante el mes de enero de 
cada año, ante un Tribunal de
signado por el Director general 
de Monte.s, Pesca y Cnza y com- ¡ 
puesto por un Ingeniero Jefe de j 
Montes, un Ayudante de Monte.s j 
y Celador o Capataz del Cuer- ¡ 
po de Guardería forestal, todos | 
en activo servicio, anunciándose ¡ 
la oposición, programas y requi
sitos para ella en la «Gaceta de 
Madrid».

Séptimo. Tanto los exámenes 
de aptitud para el ascenso como 
la oposición para el ingreso, se 
verificarán con arreglo a los pro
gramas y normas que oportuna
mente publicará la Dirección ge- j 
neral de Montes, Pesca y Caza y j 
que serán únicos para todos los i 
Tribunales, uno para el ascenso 
a cada una de las categorías y 
otro para el ingreso.

Octavo. En la interpretación 
de este Decreto y como supleto
rias de estas disposiciones, se es
tará primeramente a lo ordenado 
en el Reglamento orgánico y dis
posiciones complementarias del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes; 

segundo a lo que disponen los 
preceptos legales análogos del 
Cuerpo de Ayudantes de Montes; 
y tercero al Reglamento de 7 de 
septienibre de 1918 regalador de 
la condición de los funcionarios 
civiles del Estado y sus disposi
ciones complementarias.

creto.
Dado en Madrid, a trece de abril 

de mil novecientos treinta y cua
tro.—Niceto Alcalá - Zamora y 
Torres.—El Ministro de Agricul
tura, Cirilo del Río y Rodríguez.

(Gaceta 18 abril 1934)

MIMISTERIO DE TRABAJO, 
SAWDAD Y PREYISltó

ORDEN 1127
limo. Sr.: Vistas las propues

tas formuladas para el cargo de 
Presidente de la segunda Agru
pación de Jurados mixtos, de Lo
groño, y de conformidad con lo 
que previene el artículo 18 de la 
Ley de 27 de noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto 
que sea nombrado Presidente de 
la mencionada Agrupación don 
Eduardo Novoa Pérez.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 20 de abril de 1934.— 
José Estadellñ.
Señor Director general de Tra-

bajo.
(Gaceta 25 abril 1934)

Adioinislración Centrai
Ministerio de Agricultura

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO
DE REFORMA AGRARIA

1092 
limo. Sr.: La aplicación de la 

ley de 15 de septiembre de 1932, 
en cuanto se refiere a la relación 
entre los propietarios afectados 
por la misma y el Instituto de Re
forma Agraria, tiene tres mo
mentos que claramente se distin
guen :

1.*^ El de la inclusión de las 
fincas en el Inventarío; 2.°, el del 
acuerdo de expropiación total o 
parcial de cada finca, y 3.°, el 
de incautación material de la fin
ca, o parte de finca, expropiada, 
por el organismo competente pa
ra llevarlo a cabo. -

Es evidente que llegado el ter- 

cer momento, o sea, el de la incau
tación material de la finca o par
te de finca expropiada, el que 
fué propietario de la misma deja 
de serlo, por transmitirse la pro
piedad al Estado por* mediación 
del Instituto de Reforma Agra
ria.

Esto sentado, parece lógico 
que quien perdió su propiedad 
rústica disponga de ios documen
tos necesarios para justificar 
aquélla pérdida, y, en consecuen
cia, para poder obtener la co
rrespondiente baja en aquéllas 
atribuciones, impuestos, arbitrios 
o tasas, tanto generales como 
provinciales o municipales que 

; graven directamente al contribu- 
' yente en razón de la propiedad 

rústica que posee.
Principalmente son dos las atri

buciones a que afecta la cuestión 
de que se trata : la contribución 
territorial rústica, como exac
ción del Estado, y el repartimien
to general, como exacción muni
cipal.

Las disposiciones vigentes so
bre contribución territorial, ad
miten como una de las causas de 
baja en los documentos cobrato- 
rios la transmisión de dominio, 
y así expresamente lo determina 
el artículo 48 del Reglamento de 
30 de septiembre de 1885, que al 
tratar de las variaciones que de
ben llevarse al apéndice anual, 
fijan, en primer término, «las mo
tivadas por ventas, sucesiones, 

' permutas y demás traslaciones de 
" dominio», señalando, además, en 

su número 11, «las que se acuer- 
; den por la Administración pro

vincial o central, en vista de 
comprobaciones periciales, o por 
cualquier otra causa justificada »

Claro es que en toda transmi
sión de dominio, la Administra
ción exige, para llevarla a cabo, 
el documento que la justifique, 
con la nota de haber quedado sa
tisfechos los derechos réales, do- 

’ cumento que en el caso de expro- 
' piaciones por Reforma Agraria 

deba facilitarse al expropiado, 
sin que sea preciso la justifica
ción del pago de derecho reales, 
por no satisfacer en estas trans- 

' misiones, exentas por disposición 
de la ley de Reforma Agraria.

• En cuanto al repartimiento ge- 
; neral, también admite el Estatu- 

to Municipal que lo regula, las 
> alteraciones en el curso de la vi

gencia del reparto; así el artículo 
514 determina que «puesto en vi- 

; gor el repartimiento, competirá 
’ a las Juntas : a) acordar respecto 
f de las altas y bajas, practicando, 
> en su caso, la estimación de utili- 
' dades correspondientes».
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Por último, el vigente Estatu- I 
to de recaudación, en su artículo 
184, preceptúa lo siguiente: «tan 
pronto como se reciban en las 
Administraciones de Rentas pú
blicas declaraciones de bajas, 
sin esperar, a su liquidación dis
pondrán éstas la suspensión de co* 
bro de los recibos que corres
ponda».

En resumen, por dentro de las 
disposiciones vigentes encuen
tran los contribuyentes expropia
dos las garantías necesarias al 
ejercicio de su derecho, quedan
do la cuestión limitada a facilitar 
a los interesados un documento 
fehaciente que justifique la trans 
misión del dominio de la finca.

Lo dicho anteriormente se re
fiere a los casos de expropiación.

Por lo que respecta a los casos 
de ocupación temporal, la cues
tión se reduce únicamente a la 
exacción del repartimiento gene
ral, en cuanto se relaciona con 
la estimación de utilidades por el 
rendimiento de las explotaciones 
agrícolas, no por los de la pose
sión de inmuebles, que continúan 
en poder de sus propietarios, y 
también podría solventarse me
diante certificación que se expi
diese a estos efectos para entre
gar a los propietarios que culti
vasen directamente sus fincas o 
a los cultivadores que cesen en 
otro caso.

En consecuencia, esta Direc
ción general, en ejecución de lo 
acordado por el Consejo Ejecu
tivo, en sesión de esta fecha, ha i 
tenido a bien disponer : I

1 .® Que en todos los casos de i 
expropiación y una vez que ten- ¡ 
ga lugar la incautación material | 
de las fincas o partes de fincas I 
expropiadas, se expida de oficio, 
por la Jefatura del Servicio ad
ministrativo, con el visado de la 
Dirección general, una certifica
ción acreditativa de la transmi
sión de dominio efectuada para | 
entregar al interesado a efectos I 
fiscales, según modelo número 1 I 
(que se adjunta); y I

2 .° Queen los casos de ocu- I 
pación temporal se facilite, a ins- | 
tancia de los cultivadores que ce- i 
san, certificación acreditativa de । 
la finca o parte de finca que 
se ocupe tempor^^nte, con! 
indicación del plazo de la ocu- । 
pación, a efectos del rendimien j 
to general, según modelo núme- | 
ro 2. j

Lo que comunico a V. I. para | 
su conocimiento y demás efectos. ¿

Madrid, 11 de abril de 1934.-— | 
El Director general, Juan José J 
Benayas. I

Modelo nümero 1 l
Don . ....................................  ,

Jefe del Servicio administrativo 
del Instituto de Reforma Agra
ria.

Certifico : Que en los antece
dentes y documentos que existen 
en esta Jefatura, aparece que la 
finca (denominación, situación, 
linderos, extensión y cultivo a 
que se destinaba), cuyo propieta
rio era D..... . ha sido expro
piada (totalidad o parte que se 
expropie), por el Estado para su 
utilización a los fines de Reforma 
Agraria, habiéndose realizado el 
acto de incautación material de 
la finca el día... de... de...

Y para que conste y pueda 
servir al interesado para su jus-

Gobierno de la Provincia Sección Provincial
CIRCULAR DE PRÓFUGOS 1132 06 Est a distica

CIRCUI AR 1134Declaraáos prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión en 
sesión celebrada el día 25 del actual, los mozo.3 que se relacionan 
seguidamente, he acordado hacerlo público en este periódico oficial 
a fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca 
y captura, y caso de ser habidos sean puestos a dii?pos¡ción de* la 
Junta citada.

Logroño, 27 de abril de 1934 -El Gobernador, Fernando Blanco.
RELACIÓN DE PRÓFUGOS QUE SE CITAN

Pueblo tí ombre pisM Antecedente»

Rodezno 
Id.

Foncea

Andrés Fernández Giménez 1934 Ignorado paradero
Pedro Manzanares Martínez 1934 
Sebastián López de Silanes

Pinedo 1934

Id

Id.

tificación á efectos fiscales, tanto | 
del Estado como provinciales o j 
municipales, expido la presente 
de oficio, en Madrid a... de... de

V.® B.®
El Director general.

Modelo número 2
Don.....................................  

fefe del Servicio administrativo 
del Instituto de Reforma Agra
ria.

Certifico: Que en los antece
dentes y documentos que existen 
en esta Jefatura, aparece que la 
finca (denominación, situación, 
linderos, extensión y cultivo a que 
se destinaba), cuyo propietario es 
D.....y cuyo cultivador es D...... . 
ha sido ocupada temporalmente 
por el Instituto de Reforma Agra
ria en (totalidad o parte que se 
ocupa), cuya ocupación comienza 
en... de... de... y terminará en... 
de... de...

Y para que conste^ y pueda ser
vir de justificación a efecto de al
teraciones en el repartimiento 
general, expido la presente a pe
tición del cultivador interesado 
en Madrid, a... de... de ► . . . .

V.® B.°:
El Director general,

(Gaceta 14 abril 1934)

CENTRO DE MOVILIZACION T 
RESERVA NÚM. 11

(Cuartel de San Francisco.—Burgos)

Escuela Oficial de Preparación 
Militar I

1129
El día 1.® de mayo próximo em ■ i 

pezarán en esta Escuela los dos I 
cursos (de cuatro meses cada 
uno), que dispone la Orden Cir
cular de 26 de octubre de 1933, 
para la preparación militar de 
los acogidos a los beneficio.? del 
Capítulo XVII (cuotas).

Las instancias debidamente do
cumentadas (certificado de la Al
caldía de estar incluido en el 
reemplazo y autorización pater- I 
na), para tomar parte en estos 
cursos, serán dirigidas al señor 
Coronel de este Centro de Moví- I 
lizacióD. I

Burgos, 24 de abril de 1934.— | 
El Coronel, José Pérez García- | 
Arguelles. j

Obras Públicas
Provincia de Logroño

ANUNCIOS 1108
Recibidas definitivamente las 

obras de acopios pare reparación 
del firme de los kilómetros 60 al 
67 de la carretera de segundo or
den de Burgos a Logroño, ejecu- 
tadas por el contratista don 
Edufirdo Andrés, y a fin de que 
pueda retirar la fianza constitui
da para respondetr de la contrata 
a tenor de lo prevenido en la 
Real orden de 3 de agosto de 
1910, modificando el artículo 65 
del Pliego de condiciones gene
rales para la contratación de las 
obras públicas, ordeno a los se
ñores Alcaldes de Grañón y San
to Domingo, en cuyos términos 
municipales se ejecutaron las 
obras, remitan a esta Jefatura 
las reciamacíone.? que ks hayan 
sido presentadas o las que se pre
senten contra el citado contratis
ta en el improrrogable plazo de 
treinta días a contar de la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial, a cuya terminación, 
de no ser enviadas, se entenderá 
que no existe reclamación alguna.

Logroño, 23 abril 1934,—El In
geniero Jefe, J. Cajal.

1109
Recibidas definitivamente las 

obras de acopios para reparación 
del firme de los kilómetros 78 al 
85 de la carretera de segundo or
den de Burgos a Logroño, ejecu
tadas per el contratista don Pe
dro Arias Paño, y a fin de que 
pueda retirar la fianza constitui
da para responder de la contrata 
a tenor de lo prevenido en la 
Real orden de 3 de agosto de 
1910, modificando el artículo 65 
del Pliego de condiciones genera
les para la contratación de las 
obras públicas?, ordeno a los se
ñores Alcaldes de Hervías, Hor
milla, Azofra y Nájera, en cuyos 
términos municipales se ejecuta
ron las obras, remitan a esta Je
fatura de Obras públicas las re
clamaciones que íes hayan sido 
presentadas o las que se presen
ten contra el citado contratista 
en el improrrogable plazo de 
treinta días a contar de la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial, a cuya terminación, 
de no ser enviadas, se entenderá 
que no existe reclamación alguna.

Logroño, 23 abril 1934.“~El In
geniero Jefe, J. Cajal.

Para cumplimentar un servicio
urgente ordenado por la Supe
rioridad, ruego a todos los seño
res Alcaides de la provincia que 
a la mayor brevedad posible se 
sirvan comunicar a esta Sección 
provincial deí Estadística los si
guientes (latos :

l .° Minas en explotación en el 
término municipal especificando 
el número de las mismas y la

, clase de mineral que se extrae.
2 .° Canteras con los mismos 

datos.
3 .° Fábricas establecidas indi-

cando la claxe de industria y el 
número de las mismas.

No teniendo esta investigación 
otro carácter que el puramente 
estadístico, deberás los señores 
Alcaldes abstenerse de dar otros 
datos a fin de hacer más rápida 
la información.

Logroño, 25 de abril de 1934. 
—El Ufe provincial de Estadís
tica, Francisco del Campo.

DK ti PROPIEDAD
DE ÓjUHOm

EDICTO 745
Don Enrique Gerona Almech, 

Registrador de la Propiedad 
del partido de Calahorra.
Por el presento, hago s&ber: 

Que en favor de don Román Gu- 
rrea Guerreros, se han inscripto 
en este Registro, las siguientes 
fincas:

1 .* Heredad al sitio de la «Pla
nilla de Casa», de esta jurisdic
ción, de cabida siete celemines o 
diez áreas; que linda Norte, Se
gundo Lorente; Sur, Eugenio 
Lorente; Este, Andrés Gurrea, y 
Oeste, Felipe Losantes.

2 .® Heredad al sitio de «Que
brada de Arriba», de esta juris
dicción, de cabida dos celemines 
y tres cuartillos, o sean seis áreas 
noventa y dos centiáreas; que 
linda Norte, Eugenio Guerrero; 
Sur, Julián Jaime; Este, madre, 
y Oeste, sendero.

3 .® Heredad en igualjérmiso, 
sitio y cabida; que linda Norte, 
Paula Gómez; Sur, Trinidad 
Guerrero; Este, madre, y Oeste, 
sendero.

4 .® Heredad al mismo térmi
no, sitio y cabida; que linda Nor
te, Trinidad Guerrero; Sur, Eu
genio Guerrero; Este, madre, y 
Oeste, sendero.

Tales fincas las ha adquirido 
en escritura de diez de febrero 
último, ante el Notario don Zaca
rías Carrasco, por compra a don 
Pelayo Gurrea Garrido, y éste 
las adquirió también por compra, 
la primera, a don Víctor Marci- 
lla Gurrea, en documento priva
do de 11 de febrero de 1924, y las 
tres restantes, de doña Engracia, 
don Manuel y don Evaristo Gue
rrero Lorente, respectivamente, 
por documentos privados de 1 de 
febrero de 1925.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a los fines que 
determina el artículo 87 del Re
glamento Hipotecario.

Calahorra, a 10 de marzo de 
1934.—El Registrador, Enrique 
Gerona.
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Dlsíriío Forestal de Logroño
1112

RELACION de las licencias de Pesca expedidas por esta dependencia durante los meses de enero, febrero y marzo, que se publica en cumpli
miento de lo prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente Ley de Pesca.

Número de 
la licencia

PECHA DE LA LICENCIA________
NOMBRES

Años 
de 

edad
VECINDAD PROFESION

Día Mes ) Año

1 10 Enero 1934 D. Felipe Ruiz 53 Logroño Jornalero
2 10 Id. Id » Domingo Malo 37 Rincón de Soto Id
3 11 Id. Id » Jacinto Ruiz 65 Logroño Id
4 13 Id. Id » Modesto Ortíz 19 Rincón de Soto Id
5 16 Id. Id » Valentín Pérez 30 Logroño Obrero
6 23 Id. Id > Julián Martínez 37 Menáavia Pescador
7 27 Id. Id » Pablo Elvira 62 Id.- Labrador
8 27 Id. Id > Cecilio Elvira 24 Id. Jornalero
9 27 Id. Id » Antonio Castellanos 18 Logroño Estudiante

10 27 Id. Id > Cirilo Elvira 20 Mendavia Pescador
11 29 Id. Id > Calixto Lizárraga 50 Logroño Propietai'io
12 30 Id. Id > Manuel Baquerín 44 Palencia Jornalero
13 12 Febrero Id. > Toribio Montoya 60 Sartaguda Labrador
14 13 Id. • Id > Fernando Jiménez 18 Logroño Jornalero
15 13 Id. Id > Luis Jiménez 16 Id. id
16 15 Id. Id > Antonio Gay 16 Id. Id
17 16 Id. Id > Francisco Miranda 52 Id. Obrero
18 17 Id. Id > Juan San Miilán 46 Id. Portero
19 19 Id. Id > Manuel Lacalle 44 Ezcaray Jornalero
20 19 Id. Id > Matías Mendi 36 Id. Id
21 20 Id. Id > Miguel Martínez 25 Logroño Id
22 20 Id. Id > Daniel Báñales 52 Id. Agente Comercial
23 24 Id. Id > Rufino Rico 26 Id. Jornalero
24 26 la Id > Pelayo Lesa 26 Id. H.
25 26 Id. Id > Eladio García 25 Ezcaray Id
26 27 Id Id > Cecilio Elvira 24 Mendavia Id
27 1 Marzo Id > Marcelo Orbañanos 38 Haro Propietario
28 3 M. Id > Formerio Palacios 55 Casalarreina Médico
29 3 Id. Id > Juan Rueda 32 Id. Jornalero
30 3 Id. Id. > Manuel Corcuera 15 Logroño Id
31 7 Id Id » Marcelino Miranda 14 Id. Id
32 8 Id Id > Tomás Salazar 53 Viguera Electricista
33 8 Id Id > Víctor Gómez 40 Cuzcurrita Labrador
34 8 Id Id > Laureano Rodríguez 30 Id. Obrero
35 8 Id Id. > Fermín Zárate 18 Miranda Jornalero
36 9 Id Id > José Zárate 15 Id. Id
37 9 Id Id > Benito Gil 54 Logroño Ninguna
38 9 Id Id > Tomás Pinillos 66 Id. Jornalero
39 9 Id Id > Alberto Ardanza 46 Id. Propietario
40 9 . Id Id > losé Martínez 26 Id. Jornalero
41 9 Id Id > Atilano Garcón 38 Nájera Pianista
42 10 Id Id > Timoteo Gil 46 Logroño Jornalero
43 12 Id Id > Fermín Las Heras 51 Lumbreras Labrador
44 12 Id Id » Juan Pulgar 43 Villanueva Maestro
45 12 Id Id > Isidoro Martín 34 Id. Capataz
46 12 Id. Id > Cirilo Miguel 29 Logroño Jornalero
47 12 Id Id » Tomás Miguel 56 Id. Guardia Municipal
48 13 Id Id. > Francisco Santa María 28 Id Id
49 14 Id ' Id » Félix Elvira 35 Mendavia Pescador
50 15 Id. Id > Hipólito Valle 21 Logroño Jornalero
51 15 Id Id > Manuel Gil 50 Arnedo Empleado
52 16 Id Id > Martín Viguera 55 Logroño Obrero
53 19 Id Id > Francisco Herce 36 Id Practicante
54 19 Id Id > Eleuterio Arechinolaza 23 Ezcaray Jornalero
55 19 Id Id > Esteban Arechinolaza 29 Id Id
56 20 Id. Id , > Justiniano Rodríguez 15 Casalarreina Id
57 20 Id Id > Alfredo Martínez 42 Id Pastor
58 20 Id Id > Amador Ruiz 29 Id Secretario
59 20 Id, Id > Claudio Bericocliea 27 Logroño Obrero
60 20 Id Id > Felipe Pérez 44 Haro Viajante
61 21 Id Id > Eustasio de Pablo 50 Villanueva Herrador
62 22 Id. Id > Luis Gómara 55 Logroño Inspector
63 22 . Id, Id > Petronilo Moreno 50 Id Jornalero
64 23 Id Id > Maximiano Zubizarreta 36 Id Id
ób 24 Id Id > Gerardo García 44 Haro Id
66 26 Id Id > Trifón Ijaiba 27 Id Id
67 26 Id Id. » Basilio Uzuriaga 46 Logroño Id
68 26 Id Id * Lino Arpón 31 Id Id
69 26 Id Id > Francisco González 33 Casalarreina Practicante
70 26 Id Id > Pablo Fernández 48 Id Jornalero
71 26 Id Id > Orestes Padilla 25 Logroño Guardia de Asalto
72 27 Id Id > Martín Martínez 58 Villanueva Labrador
73 27 Id Id > Lorenzo Valle 44 Logroño Empleado
74 27 Id Id > Nicolás Huergo 32 Pradillo Relojero
75 28 Id Id. > Enrique Gutiérrez 35 Logroño Fabricante
76 28 Id Id » Máximo Ugarte 41 H Industrial
77 29 Id Id > Juan Ruiz Ruiz 22 Id Obrero
78 29 Id Id > Rogelio Escobés 52 Belascoaín Maestro
79 29 Id Id. > Rogelio Escobés 25 Logroño Relojero
80 31 Id Id > Teófilo Luis 23 Id Obrero
81 31 Id Id » Eduardo Verde 24 Id Jornalero
82 31 Id Id > Mariano de la Rosa 46 Vilkfrade Labrador

Logroño, 31 de marzo de 1934.—El Ingeniero Jefe, Jesús Briones,

SGCB2021



Página 4 BOLÉTJJV OFICIAL 2S de abril 1934

4 '

Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-AdministratiTO de

Logroño
1001

Don Antonio Ruiz Salcedo, Se
cretario de esta Audiencia Pro
vincial de Logroño,
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso Ad
ministrativo se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.—Señores: Don Fi
liberto Arrontes González, don 
Amado Salas y Medina-Rosales, 
don Cayetano Rodríguez de ios 
Ríos y García, don Ladislao 
Montes Moreno y don Gonzalo 
Herrero y García.

En la ciudad de Logroño, a 
tres de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.

Vistos por el Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-adminis- 
trativo los presentes autos del 
recurso contencioso interpuesto 
por don Eloy Enguita Ortega, 
representado por el Procurador 
don Florencio Ballugera García, 
contra acuerdo del Ayuntamien
to de Tormantos adoptado en se
sión de dieciséis de junio último 
por el que se acordó requerir al 
recurrente para que reintegrara 
a las arcas del Municipio la can
tidad de seiscientas cuatro pese
tas cuarenta céntimos sin perjui
cio de que las reclamase con los 
oportunos justificantes, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal de 
esta jurisdicción en representa
ción de la Administración; y

Resultando que por el Secre
tario - Interventor interino del 
Ayuntamiento de Tormantos en 
virtud del acuerdo del Ayunta
miento de dos de junio último 
examinó los pagos verificados 
en el Municipio durante el año 
mil novecientos treinta y tres 
en los meses correspondientes, 
habiendo observado defectos en 
ios mismos, tales como la falta 
de consignación en los pre.supues- 
tos para tales fines y que otras 
cantidades por valor de seiscien
tas cuatro pesetas cuarenta cén
timos se han satisfecho al Apode
rado del Ayuntamiento debiendo 
ser de cargo del Secretario, de 
cuyo examen, el Secretario-Inter
ventor dió cuenta a la Corpora
ción municipal, y ésta, en sesión 
celebrada el dieciséis de junio de 
mil novecientos treinta y tres, 
dada cuenta de mencionado infor
me acordó se requiriese al Secre
tario recurrente don Eloy Engui
ta para que ingresara en caja del 
Municipio la cantidad de seiscien
tas cuatro pesetas cuarenta cén
timos sin perjuicio de que las re
clamase de la Corporación con 
los oportunos justificantes si a 
ello tuviese derecho, y una vez 
requerido contestó en escrito de 
dos de agosto a la Corporación 
reconociendo de su incumbencia 
el abono de noventa y cuatro pe
setas cuarenta y cinco céntimos 
como partidas no contestadas o 
justificadas al cargo que se lé hi
zo, las cuales deberán deducirse 
de las trescientas cuarenta y cua
tro pesetas ochenta y cinco cénti
mos que le adeudaba el Ayunta
miento por haberes y material, 
solicitando la reposición del 
acuerdo de dieciséis de junio, y 
en sesión celebrada en veinticin
co de agosto, por no estar intere
sada en tiempo oportuno, el

Ayuntamiento de Tormantos 
acordó no haber lugar a delibe
rar sobre dicha solicitud de repo
sición.

Resultando que con fecha tres 
de octubre último se recibieron 
en este Tribunal el escrito de ini
ciación del recurso suscrito por 
el recurrente señor Enguita con
tra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Tormantos fecha dieciséis de 
junio y con el de iniciación otros 
documentos justificando sus pre
tensiones, con la [súplica de que 
se le declare exento de responsa
bilidad de todas las cantidades 
que se le reclamaban a excepción 
de las noventa y cinco pesetas 
cuarenta y cinco céntimos que re
conoce de su incumbencia, vi
niendo obligado el Ayuntamiento 
a satisfacerle doscientas cuaren
ta y nueve pesetas cuarenta cén
timos que le adeudaba, y reque
rido que fué para que le repre.sen- 
tase en esta ciudad Abogado o 
Procurador designó al colegiado 
don Florencio Ballugera con po
der; hecho el anuncio que la Ley 
determina en el Boletín Oficial 
de esta provincia y recibido el ex
pediente administrativo se le pu
sieron ios autos de manifiesto en 
la Secretaría de este Tribunal el 
uno de diciembre último para que 
formalizase el escrito de deman
da; presentó escrito con fecha 
veintiséis del mismo mes supli
cando que a los efectos de dejar 
formulada la demanda se uniese 
a los autos con la ratificación 
que se hacía de los escritos pre
sentados con el de iniciación a 
que se aluden anteriormente y 
que no se repetían en evitación 
de trabajos inútiles e innecesa
rios, haciendo suyo a los efectos 
del artículo 40 lo expuesto en di
cho escrito, en el cual no se ex 
presaba con separación ni en pá
rrafos numerados los puntos de 
hecho y de derecho relativos a la 
cuestión ni se consignaba ningu
na alegación de orden procesal.

Resultando que dado traslado 
al señor Fiscal para que contes
tase a la demanda evacuó dicho 
trámite exponiendo como hechos 
los relacionados en los anteriores 
resultandos, haciendo observar 
que el recurrente no ha deducido 
la demanda en forma, limitándo
se a presentar escrito ratificán
dose en lo que se manifestaba en 
el de iniciación del recurso con
tra toda formalidad procesal sin 
observar los requisitos legales, 
siendo también condición precisa 
realizar el ingreso previo de la 
cantidad reclamada, terminando 
con la súplica de que se acepten 
las excepciones perentorias de 
«Incompetencia de jurisdicción» 
y «Defecto legal en el modo de 
proponer ía demanda», desesti
mando la misma con imposición 
de costas al recurrente; tenién
dose por contestada la demanda 
y votado el escrito para senten
cia.

Visto, siendo Ponente el Magis
trado don Cayetano Rodríguez 
de los Ríos y García.

Vistos los artículos 6.® y 46 de 
la Ley de lo Contencioso admi- 
nistrativo, el artículo 3.® del De- 
cretO“ley de 16 de junio de 1931 
y la Ley de 15 de septiembre de 
1931.

Considerando que si bien el 
Ministerio Fiscal en la relación 
de hechos de su escrito de con
testación a la demanda, alega 

que el acuerdo recurrido de die
ciséis de junio de mil novecientos 
treinta y tres quedó firme y eje
cutivo por no haberse intentado 
en tiempo hábil el recurso de re
posición, al fundamentar en de
recho la excepción que opone de 
incompetencia, no se apoya en 
ningún precepto legal que aluda 
a aquéila alegación de hechos, 
sino que la basa en el párrafo se
gundo del artículo 46 en relación 
con lo dispuesto en el artículo sex
to de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción, esto es por la falta 
de previo pago de la cantidad li
quidadora a favor del Ayunta
miento de Tormantos, por 1@ que 
sólo con vista de esta última ale
gación debe resolverse la cues
tión propuesta es obvio que la 
procedencia de tal excepción es 
notoria, conforme a las disposi
ciones legales citadas, ya que si 
otra cosa disponía el artículo sép
timo del Reglamento de procedi
miento en materia municipal es 
hoy inexplicable en virtud del 
artículo tercero del Decreto ley 
de 18 de junio de 1931, y la Ley 
de 15 de septiembre vigente que 
incluyó aquel Reglamento entre 
los preceptos reglamentarios úni
camente válidos si se confirma 
en el texto de leyes votadas en 
Cortes.

Considerando que sentado lo 
anterior, no es procedente resol
ver sobre la excepción también 
propuesta por el Ministerio Fis
cal de defecto légal en el modo 
de proponer la demanda, ya que 
la incompetencia de jurisdicción, 
nacida de la prohibición de in
tentar la vía contencioso-admi- 
nistrativa, que establece repetido 
artículo sexto de la Ley jurisdic
cional, hace innecesario exami
nar si reúne los requisitos for
males una demanda que no puede 
admitirse a debate según la pro
pia disposición legal.

Fallamos : Que debemos esti
mar y estimamos la excepción de 
incompetencia de jurisdicción ale
gada por el Ministerio Fiscal, 
absteniéndonos de resolver sobre 
la otra excepción perentoria ale
gada por la propia representa
ción.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá testimonio li
teral a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Filiberto Arrontes.— 
Amado Salas.—Cayetaño Rd. de 
los Ríos.—Ladislao Montes.— 
Gonzalo Herrero.—Rubricados».

Y para que conste y remitir, al 
Excmo. señor Gobernador Civil 
de esta provincia, para su pu
blicación en el Boletín Oficial, 
expido y firmo la presente en Lo
groño, a siete de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro, con el 
V.® B.® del limo, señor Presiden
te de esta Audiencia Provincial. 
— Antonio Ruiz.—V.° B.®: El 
Presidente, Filiberto Arrontes.
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Don Antonio Ruiz Salcedo, Se

cretario de esta Audiencia Pro
vincial de Logroño,
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.—Señores: Don Fi
liberto Arrontes González, don 
Amado Salas y Medina-Rosales, 
don Cayetano Rodríguez de los 
Ríos y García, don Luis García 

del Moral Pascual, don Rogelio 
Hidalgo Díaz.

En la ciudad de Logroño, a 
siete de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.

Visto por el Tribunal Conten
cioso-Administrativo de la pro
vincia de Logroño el recurso in
terpuesto por el-Abogado don Al
fonso Mato Fernández, en repre- 
.sentación de la Sociedad Anóni
ma «Federico Paternina Vinos 
Rioja» y demandado el señor 
Abogado del Estado en represen
tación del Estado, litigio seguido 
por el actor para oponerse a la 
liquidación girada por la Inspec
ción de Hacienda por el concepto 
de Utilidades, Tarifa primera, 
contra la referida Sociedad, por 
no haber satisfecho el impuesto 
correspondieráte al Administra
dor de aquélla y un técnico, li
quidación correspondiente al año 
mil novecientos veintiséis y del 
primer trimestre inclusive de mil 
novecientos treinta y uno, que 
importó tres mil setecientas cin
cuenta y tres pesetas con cuaren
ta y nueve céntimos, y que visto 
por el Tribunal Económico-Admi
nistrativo fué desestimado y des
pués recurrido ante el Tribunal 
que sentencia.

Resultando que la Inspección, 
en tres de junio de mil novecien
tos treinta y uno, se personó en 
el pueblo de Ollauri, donde están 
sitas las bodegas de la Sociedad 
Anónima Federico Paternina y 
levantaron acta, haciendo cons
tar que el Administrador don Je
sús Porres tiene un sueldo anual 
de cuatro mil pesetas, libre de 

i impuestos, y el técnico don Éste- 
Î ban Labatud uno de ocho mil 
: ciento once pesetas, también 
' anual y libre de impuestos, pro- 
\ poniendo la liquidación del im- 
; puesto de Utilidades desde el año 
i mil novecientos veintiséis al prí- 

mer trimestre de mil novecientos 
! treinta y uno, cuyo importe de

vengado y no satisfecho era el 
: de pesetas líquidas tres mil sete

cientas cincuenta y tres con cua
renta y ocho céntimos.

‘ Resultando que el interesado 
dirigió escrito a la Administra
ción de Rentas manifestando que 
no se hallaba conforme con que 
se considerasen como sueldos las 
cantidades a cobrar por el Admi
nistrador y Técnico, toda vez que 
la misión del primero no era otra 
que la de hallarse al frente de los 
obreros, ordenar y realizar las 
operaciones propias de una bode-, 
ga y remitir a la clientela los pe
didos, y que en cuanto al segun
do, hace las mismas operaciones 
en Haro, solicitando por tanto 
que se les liquide como obreros.

Resultando que pasado a infor
me de la Inspección, la Oficina 
insistió en su afirmación, devol
viéndola a la Admini.stración a 
los efectos de practicar la liqui
dación correspondiente.

Resultando que contra dicho 
acuerdo el Representante de la 
Sociedad señor Rezusta, con per
sonalidad declarada bástante, 
compareció manifestando que los 
aludidos Administrador y Técnico 
no son más que obreros, que no 
ejercen funciones burocráticas de 
ninguna clase, que no pueden 
considerárse excesivos los jorna
les de cuatro mil pesetas y ocho 
mil ciento once, respectivamente; 
que la liquidación se practica por 
cinco años y un trimestre contra
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lo determinado en el a^'tículo 27 
de la Ley de Utilidades, que ésta 
fija cinco años para la prescrip
ción, y termina pidiendo que se 
suspenda la liquidación y que se 
declare que los emolumentos que 
perciben son en concepto de jor
nales y que por tanto no están su
jetos a tributación, y que de li
quidar por atrasos se haga como 
jornales no libres de impuestos y 
desde mil novecientos veintiocho 
hasta el treinta y uno de marzo 
de mil novecientos treinta y uno.

Resultando que el Tribunal 
Económico-Administrativo, esti
mando que los señores Porres y 
Labatud, tanto por la cuantía de 
la retribución, como por la índo
le de los trabajos que realizan, 
han de ser considerados para 
efectos fiscales como empleados, 
según reps-tida jurisprudencia, 
debiendo ser considerados sólo 
como jornales aquellos trabajos 
de orden muscular o manual, y 
no aquéllos para los que sean ne
cesarias determinad.^iá aptitudes 
o se requieran ciertos conoci
mientos, siendo accidental que la 
remuneración se percibe por días, 
semanas o meses, debiendo tam
bién ser tenida en cuenta la exce
siva remuneración para conside
rarlos como trabajo manual.

Electra de Río F
Tarifas de alumbrado a tanto alsado 

EN MONTENEGRO Y VINIEGRA DE ARRIBA

Lámpara de 
Id.

Lámpara de 
Id,

Lámpara de 
2 lámparas
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15 watíos conmutada, ai mes,
15 Id. fija Id,

. 2‘50

. 2‘25
ptas. 

Id.
EN VINIEGRA DE ABAJO 

15 watios conmutada, al mes.
15 Id. fija

EN VENTROSA

Id.
. 2‘40
. 2‘15

ptas.
Id.

15 watios conmutada, al mes.
Î5 Id. fijas Id. .

l‘5O 
2‘25

ptas. 
Id.

Incluidos ios impuestos.
Viniegra de Abajo, abril de 1934.—Crispulo Martínez.

don Esteban Labatud, como Téc
nico bodeguero, el de echo mil 
ciento once, también líbre de im^ 
puestos; que si bien la Sociedad 
se hallaba conforme en que do
bían tributar dichos señores por 
el concepto de utilidades, no es
taba conforme con que la tributa
ción ge fijase en concepto de suel
dos sino en el de jornales.

2 .® Que el Tribunal Económi
co-Administrativo admitió por 
providencia de quince de febrero 
de mil novecientos treinta y tres 
la caución prestada por la enti
dad bancaria Herrero Riva y 
Compañía a favor de su repre
sentado para garantizar el pago 
del impuesto de liquidación gira
da, por lo que no se hace necesa
rio el ingreso de las cuotas gira
das 5^ por tanto la presentación 
de la carta de pago.

3 .® Que tampoco debe practi
carse la liquidación por el tiempo 
que la Inspección y Administra
ción habían fijado, porque el ar 
tículo 27 de la vigente Ley de 
Utilidades y reglas 28 y 29 de 
la Instrucción de 8 de mayo, el 
plazo para la prescripción es el 
de cinco años, que deberán con
tarse desde el período de devengo 
de tales cuotas; que tampoco pue- 

y "tres en representación de la ¡ de afirmarse que se tome el suel- 
Sociedad Anónima «Federico Pa- do como libre de impuestos, pues 
ternina», extremo que acredita I to que en la fecha de practicar 
con copia de la escritura de man- | aquélla, tanto Is Inspección como 
dato, que debidamente basUntea- í la Administración, ignoraban si 
da acompaña, expresa que en- i la Sociedad Anónima satisfacía o 
centrando incompleto el expe- I no aqudlas.
diente administrativo, estima de I 4- Que lus señores Forres y 
absoluta nece.sidad para formali- I Labatud no sen empleado?, smo 
zar la demanda, que se reclame S obreros retribuíaos meuiante un 
y una a los autos el expediente I jornal, porque estos señores sólo 
originado, o sea el seguido ante | hacen trabajas manuales sin ejer 
la Administración de Rentas Pú- cer funciones burocráticas, toda 
blicas a virtud del acta levanta- I vez que el señor Forres se ocupa 
da por la Inspección de Hacien- I de los trabaos propios de un Ca
da, suspeudíéndose el plazo para S pataz de boOTgas encargado de 
formalizaría demanda; el Tribu- los trabajos manuaka y acceso- 
nal así lo acordó por providencia I ríos propios de la emboración de 
de diecisiete de indicado mes y vinos, siendo.su cargo de Capataz 

I debido a la antigüedad en la casa 
I pero sin que realicé ninguna fun- 
1 ción distinta del trabajo de un 
í obrero, estando ai mismo tiempo 
I encargado de la vigilancia de los 

demás obreros, sin realizar otra

Resultando que en cuanto a la 
prescripción alegada por el actor 
invocando el artículo 27 de la 
Ley de Utilidades, el Tribunal 
estima que no es de apreciar, por
que instruido el expediente que 
motiva esta reclamación en el se
gundo trimestre del año mil no
vecientos treinta y uno, resulta 
legalmente exigible la contribu
ción correspondiente a partir del 
primero de enero de mil nove
cientos veintiséis, por lo que re
solviendo en única instancia, el 
Tribunal por unanimidad acordó 
desestimar la reclamación formu
lada.

Resultando que el Letrado don 
Alfonso Mato, en catorce de oc
tubre de mil novecientos treinta

Resultando que el actor solici
tó en dos de noviembre amplia
ción del plazo de veinte días que 
le había sido conferido para for
malizar la demanda, a lo que ac
cedió el Tribunal por proveído 
del mismo día.

Resultando que en once de no
viembre el demandante formula 
su escrito dentro del plazo conce
dido.

Sienta en el mismo los siguien-

función, porque toda la Adminis
tración de la Sociedad se halla 
centralizada en Madrid y porque 
además dicho señor no tiene apti
tud ninguna para dichas funcio
nes; que el señor Labatud es otro 
obrero al que se denomina bode
guero, o sea que está encargado 
de realizar las mezclas, trasiegos 
y demás operaciones dfc los vinos, 
manuales todas ellas, pero no

tes hechos que en síntesis dicen: I
1.® Que según acta levantada । 

por la Inspección de Hacienda, I 
don lesús Forres, como Adminís- i - ------ » . y , .
trador, tiene un sueldo de cuatro crática, ni dirige ningún trabajo 
mil pesetas libre de impuestos; I técnico, ni cuenta con título algu

realiza ninguna operación buro-

Re.sultando que en la tramita
ción de este recurso, se han ob
servado las formalidades legales, 
siendo Ponente del mismo el Vo
cal don Rogelio Hidalgo.

Vistos los artículos 1, 2, 3, 7, 
32, 35, 40, 42 y 51 de la Ley de lo 
Contencioso-Administrativo, 249 
y 441 del Reglamento délo Gonten- 
cioso-Administrativo, artículo 27 
de la Ley de Utilidades e Instruc
ción personal para la Tarifa pri
mera de esta contribución de 8 
de mayo de 1928 y demás de apli
cación.

Considerando que la decisión 
que se somete a la apreciación 
del Tribunal, queda concretada 
a los siguientes puntos de dere
cho:

1.® Sí procede o no la decla
ración de «Incompetencia de ju
risdicción» planteada por el señor 
Fiscal.

no, ni aun el de simple bodegue
ro, que ambos han sido siempre 
considerados como obreros y 
comprendidos en el Retiro Obre
ro, sin que deba ser estimado el 
que la Inspección les haya atri
buido los cargos de Administra
dor y Técnico de bodega, sin que 
tampoco para dicha calificación 
sea de tenerse en cuenta la cuan
tía de la remuneración, porque 
siendo ambos cargos de respon
sabilidad y sobre todo de vigilan
cia, no puede considerarse exce
siva aquélla, dada la media de los 
jornales actuales.

Termina con la súplica de que 
se revoque el fallo del Tribunal 
Económico-Administrativo decla
rando que dicho.s señores mere
cen la calificación de obreros y 
su remuneración la de jornales, 
hallándose por tanto exentos de 
tributos por Utilidades y que en 
cualquier caso nunca procedía li
quidar sin Us cuotas cerrespon- , . i j

dientes a los cinco años anterio- I co-Administrativo, se admitió la 
res a la fecha del acta de la Ins- I caución prestada por la entidad 
pección, y ello por jornales no li- | bancaria Herrero Riva y Lom- 
bres de conceptos; no solícita el | pí^ñía a favor de la Sociedad hoy 
recibimiento a prueba e interesa | reclamante, para garantizar el

- - - - I pego del importe de la liquida-
I ción girada por la Tarifa primé- 
I ra de Utilidades, con la qué que-

2 .° Si los señores don Jesús 
Porres y don Esteban Labatud 
han de ser considerados como 
emf)leados u obreros para efec
tos de la tributación.

3 .° Si la liquidación se halla 
bien practicada; y

4 .° Si procede o no la decla
ración de costas.

Considerando que alegada por 
el señor Fiscal la excepción pe
rentoria de «Incompetencia de 
jurisdicción», por no haber hecho 
el ingreso de las cuotas giradas, 
es necesario resolver sobre ella, 
y si bien es cierto que no se ha 
presentado la carta de pago por 
el actor, no es menos cierto, que 
en los autos se acredita, que por

1 providencia de trece de febrero 
de mil novecientos treinta y tres 
dictada por el Tribunal Económi-

a la celebración de vista.
Resultando que admitida la de

manda y dado traslado al señor 
Fiscal de lo Contencioso-Admi- 
nistrfitivo para contestarla, éste, 
por escrito de siete de diciembre 
de mil novecientos treinta y tres, 
solicitó ampliación del plazo con
cedido, que le fué prorrogado por 
diez días por resolución de nueve 
de indicado mes y año, dentro 
del concedido la formuló en es 
críto de veintiséis de precitado 
mes y año.

En él repiten los hechos alega-

I dó garantizado en su día la efec- 
I tividad de aquéllas.
I Considerando que las fuhcio- 
I nes de desempeñan los señores 
I don Jesús Porres y don Esteban 
I Labatud, no son las de un obre- 
I ro, porque el primero representa 
I a la Sociedad en las bodegas que 
I tiene en Oilauri, lo que supone 
I una determinada instrucción, y
I así se refleja en el sueldo asigna- 
i do; en cuanto al segundo, deSem- 
Ipeña un papel acaso el más im

portante para el negocio, y así 
lo considera la misma Sociedad

que remunera sus condiciones es
pecíales, con un sueldo de ocho 
mil ciento once pesetas; doctrina 
confirmada por repetida juris
prudencia, en la que se expresa 
que para poder apreciar que si 
la remuneración que se otorga 

a una persona por su trabajo, es 
sueldo o jornal, hay que tener 
en cuenta lo que hace, y si como
rentoria la excepción de «Incom
petencia de jurisdicción», pof no 
haber consignado el actor el im
porte de las cuotas giradas, pide 
la confirmación del fallo impug
nado, la absolución de la Admi
nistración en el recurso y la im
posición de costas al actor.

Resultando que en providencia 
de veinte de febrero último, el 
Tribunal encargado del trámite 
acordó señalar para la vista el 
treinta de marz®, previa citación 
de las partes y designó ponente 
al Vocal don Rogelio Hidalgo, y

en el caso actual necesitan reu* 
nir determinadas aptitudes y cier
tos y especializados conocimien
tos, la retribución tendrá el ca
rácter de sueldo, cualquiera qué 
sea la forma en que se acuerde la 
retribución.

Considerando que el artículo 
27 de la vigente Ley de Utilida
des señala el plazo de cinco años

celebrada en
insistieron en sus peticiones

para la prescripción de cuotas, 
que deberán contarse a partir del 
período de tiempo eñ qúe aquéllaforma, las partes período de tiempo eíi qú 

sus peticiones; I devengue, levantada el acta en
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el segundo trimestre del año mil 
novecientos treinta y uno, siendo 
trimestral el período del devengo, 
la liquidación se halla bien prac
ticada; no pudiendo tampoco re
procharse a la Administración 
que tomara por base los sueldos 
referidos libre de impuestos, to
da vez que la Sociedad reclaman
te al ocultarlos a efectos de tri
butación, entregaba a sus em
pleados el sueldo íntegro.

Considerando que no se ha ob
servado en los litigantes temeri
dad ni mala fe en el transcurso 
de este litigio;

Fallamos: Que debemos deses
timar la incompetencia de judis- 
dicción propuesta por el señor 
Fiscal, y asimismo debemos de
sestimar y desestimamos la de
manda contenciosa - administra
tiva interpuesta por él Letrado 
don Alfonso Mato a nombre de 
la Sociedad Anónima «Federico 
Paternina Vinos Rio ja», en el re
curso entablado contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Admi
nistrativo de Logroño de veinti
nueve de abril de mil novecientos 
treinta y tres, por el que se de
sestima 1 a pretensión aducida 
por el actor contra la liquidación 
girada por la Inspección de pese
tas tres mil setecientas cincuenta 
y tres con cuarenta y nueve cén
timos por el concepto de la Ta
rifa primera de Utilidades; man
dando que quede subsistente y en 
todo su valor, sin hacer expresa 
imposición de costas a ninguna 
de las partes.

Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación li
teral al rollo de Sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 
—Filiberto Arrontes. — Amado 
Salas.—Cayetano Rodríguez de 
los Ríos.—Luis García del Mo
ral.—Rogelio Hidalgo. — Rubri
cados».

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil pa 
ra su publicación en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expi
do y firmo la presente con el 
V.° B.° del Ilustrísimo Sr. Presi
dente, en Logroño, a diecinueve 
de abril de mil novecientos trein
ta y cuatro.—Antonio Ruiz.— 
V.° B.®: El Presidente, Filiberto 
Arrontes.

ÍMhIsMIII III llAll
EDICTO 1139

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplaza al padre de Va
leriano García, que aparecía re
sidir en Vallecas, calle de la Ar
boleda, número 4, donde nadie da 
razón del mismo, y por tanto se 
ignora su actual paradero y do
micilio, a fin de que dentro del 
término de diez días contados 
desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia comparezca ante este Juz
gado para instruirle del artículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal por la causa número 23- 
1934 que se sigue en este Juzga
do por hurto de metálico y efec
tos en el Cuartel de Artillería de 
esta ciudad, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Logroño, a 26 de abril 
de 1934.-—El Juez de Instrucción, 
Salvador S. Terán.

CEDULAS DE CITACION
1138

El señor don Salvador Sán
chez Terán, Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido, por 
providencia de hoy dictada en 
sentencia ejecutoria recaída en 
causa seguida contra Luis Muri
llo Maira, sobre estafa, ha dis
puesto se cite a éste por medio 
de la presente, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que comparezca an
te este Juzgado a las once de la 
mañana, dentro del término de 
diez días, con el fin de requerirle 
de pago a la indemnización que 
le ha sido impuesta, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le 
parará el consiguiente perjuicio.

Para que tenga lugar la cita
ción ordenada, expido la presen
te que firmo en Logroño, a vein
ticinco de abril de mil novecien
tos treinta y cuatro.—El Secreta
rio judicial, Jesús Alfeirán Ta
beada.

1135
El señor don Salvador Sánchez 

Terán, Juez de Instrucción de 
Logroño y su partido, por provi
dencia de hoy en virtud de orden 
de la Superioridad, ha dispuesto 
se cite por medio de la presente 
que se publicará en el Boletín 
Oficial, al Jurado don Angel 
Eusebio de la Concepción, veci
no que ha sido de Alberite, para 
que a las nueve y media da la 
mañana del día 14 de mayo pró
ximo comparezca ante la Au
diencia Provincial de esta capi
tal, para entender en las causas 
que íe ha correspondido, aperci
bido que de no comparecer o 
alegue justa causa se le impon
drá la multa de 250 pesetas.

Para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido la presen
te que firmo en Logroño, a vein
ticuatro de abril de mil novecien
tos treinta y cuatro.—El Secre
tario judicial, Jesús Alfeirán Ta
beada.

nUisMIi llgnliH
En las Secretarías de los Ayun

tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuesto.? para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por varios plazos:
1133. Préjano. — Por ocho 

días contados desde el 24 del mes 
actual, el reparto de Guardas pa
ra el corriente año.—24 abril.

1140. Ausejo.—Por quince 
días, el padrón de cédulas perso
nales para el corriente ejercicio. 
—26 abril.

1103. Ojaca&tro.—Por tiempo 
reglamentario, el padrón de cé
dulas personales para el año ac
tual.—18 abril.

1130. Lardero. Por quince 
días contados desde esta publica
ción y otros ocho días más, las 
cuentas de presupuestos y Depo
sitaría correepondientes al ejer
cicio de 1933.—24 abril.

Depositaría de Fondos Municipales 
de Herramélluri

CUARTO TRIMESTRE DE 1933 659
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes- 
re expresado, a saber:

PRIMERA PARTE,—Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 3.347 07
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................ 4.847 28

Total de Cargo. . . . 8.194 35

Data por pagos verificados en igual trimestre.... 6.191 45

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 2.002 90

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

o SALDO OPEHACIONES TOTAL
í del trimestre realizadas de las operado-

anterior 
por operaeiones 

realizadas

en nes realizadas 
hasta 

esto trlmeetreH 
C3 INGRESOS

úulmésti é

r* o Pesetas Pesetas Pesetas

1.® Rentas ........ 231 22 309 14 540 36
2.® Aprovecharalentos do bleues comunales. . 291 70 118 11 409 81
3.® Subvenciones ...... > > >
4.® Servicios municipalizados. . 300 100 400
5.® Eventuales y extraordinarios. 74 65 4 25 78 90
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > » »
7.® Contribuciones especiales . . > » >
8.® Derechos y tasas................... 56 25 154 75 211
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. 68 75 539 22 607 97
10. Imposición municipal. . . . 7.505 50 3.452 81 10.958 31
11. Multas. . . . . , . . . » 169 169
12. Mancomunidades................... > > >
13. Entidades menores .... » > >
14. Agrupación forzosa del Municipio . . . > >
15. Resultas............................  . 4.717 05 » 4.717 05
16. Reintegros de pagos indebidos > > »
17. Depósitos gubernativos. . . » > >

Total de Ingresos . . . 13.245 12 4.847 28 18.092 40

GASTOS
1.® Obligaciones generales. . . 1.990 18 1.115 65 3.105 83
2.® Representación municipal . . > 31 31
3.® Vigilancia y seguridad . , . > 77 10 77 10
4.® Policía urbana y rural . , . 1.871 25 707 40 2.578 65
5.® Recaudación ...... 155 92 180 75 336 67
6.® Personal y material de oficinas 2.500 977 75 3.477 75
7.® Salubridad e higiene. . 142 45 > 142 45
8.® Beneficencia. ...... 1.297 50 570 20 1.867 70
9.® Asistencia socis^l ..... 36 36 72

10. Instrucción pública .... 169 70 37 50 207 20
11. Obras públicas........................ 939 55 2.099 20 3.038 75
12. Montes................................. > > >
13. Fomente áe los intereses comunales . . 359 25 157 65 516 90
14. Municipalización de servicios. > > >
15. Mancomunidades................... * > >
16. Entidades menores. .... > > >
17. Agrupación forzosa fiel Municipio . . . > > >
18. Imprevistos ....... 436 25 201- 25 637 50
19. Resultas ............................   . > > >

Total dk Gastos. . . . 9.898 05 6.191 45 16.089 50

Imprenta Provincial.—Logroño

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Herramélluri, a 31 de diciembre de 1933 —El Depositario, Elvino 
Riaño.

CONTÁDÜRÍA DE FOHDOS SDNICIPÀLES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1933, 
a que la misma pertenece.

Herramélluri, a 31 de diciembre de 1933.—El Secretario-Interven
tor, Honorio de la Iglesia.—V.® B.°: El Alcalde, Esteban Ochoa.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 1933 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Herramélluri, a 4 de marzo de 1934.-El Secretario, H. de la Iglesia.
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